
   

 
 
 

Oficina del Secretario 
5 de mayo de 2011                                                Email: mrodriguez@hacienda.gobierno.pr 
Contacto: Millie Rodríguez   Tel.  (787)721-2020 X3802 / 787-248-8151   
 
 

CONTINÚA EL CRECIMIENTO DOBLE DÍGITO EN LOS RECAUDOS  
 
Ingresos Netos aumentan 10.1%, Recaudos del IVU aumentan 8.1% y recaudos sobre vehículos 

de motor suben a $39.4 millones, nivel más alto desde noviembre del 2006.  
 
(San Juan, PR) –Los ingresos netos al Fondo General para marzo totalizaron $746 millones, un 

aumento de $69 millones, ó 10.1% más que el mismo mes el año pasado. Esta cifra no contempla 

los $15.9 millones generados por la Lotería, los cuales forman parte de los $30 millones que 

fueron transferidos al fondo de becas de la Universidad de Puerto Rico por lo que no figuran en los 

ingresos netos, informó hoy el Secretario de Hacienda, CPA Jesús F. Méndez. 

 

El Secretario explicó que este es el segundo mes consecutivo en lo que va de año en el cual 

Hacienda reporta un aumento de más de 10% en los recaudos en comparación con el mismo 

período el año pasado. En febrero, el total de recaudos ascendió a $583 millones, un aumento de 

$67.8 millones, ó 13.16% más que en febrero del año pasado.  

 

En cuanto al arbitrio temporero a ciertas corporaciones foráneas bajo la Ley 154, para el mes de 

marzo Hacienda recaudó $125.8 millones y para abril los recaudos bajo este arbitrio fueron de 

$170 millones.  

 

Según Méndez, el comportamiento en el mes de marzo de las principales partidas de recaudos 

muestra el efecto de la Reforma Contributiva. “Los contribuyentes pagaron $67 millones menos en 

contribuciones sobre ingresos en marzo de este año en comparación con marzo del año pasado, 

porque se les está deduciendo menos en su cheque de nómina producto de los alivios otorgados 

a los individuos en la Reforma Contributiva. Sin embargo, en Hacienda logramos recaudar más 

ingresos netos en total. Eso es precisamente lo que busca la Reforma Contributiva, reducirle las 

contribuciones a la gente y aumentar los recaudos de otras fuentes”,  señaló Méndez. 
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Por otro lado, el Secretario destacó que los recaudos del IVU y los del arbitrio sobre vehículos de 

motor continúan mostrando señales de que sigue mejorando la actividad económica. En marzo, 

los recaudos del IVU totalizaron $89.2 millones, un aumento de 8.1 por ciento en comparación con 

marzo del 2010, y el mayor aumento en comparación con el mismo mes del año anterior en lo que 

va del año fiscal. Mientras, los recaudos de arbitrios sobre vehículos de motor para el mes de 

marzo fueron $39.4 millones, el nivel más alto de recaudos para un mes desde noviembre del 

2006.   

 

El titular atribuyó estos aumentos en los recaudos del IVU y del arbitrio sobre automóviles al 

repunte en la actividad económica, en particular en el sector comercial, producto del aumento en 

el dinero discrecional que el contribuyente tiene ahora en su bolsillo como resultado de la Reforma 

Contributiva 

 

Por último, el Secretario indicó que el total de recaudos acumulados a marzo del año fiscal 2010-

11 totaliza $5,052 millones. 
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